
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: RICHARD JOSE SANGUINO SANGUINO C.C. 77.032.027  

Ejecutado: YEBRAIL LEMUS CONTRERAS C.C. 88.139.261  

Radicado: 200014003003 2019 00213 00. 

 

Encuentra el Juzgado que a través de escrito de fecha 22 de julio de 2021, el 

demandado solicita el levantamiento de las medidas cautelares que pesan 

sobre el vehículo Placa KHK-514, Marca TOYOTA, Modelo 2011, Color: GRIS 

OSCURO MICA METALICO, Motor 2TR6950538; Línea: FORTUNER, 

ordenadas en el proceso de la referencia, anexando como sustento de su 

solicitud el acuerdo de pago celebrado con el demandante.  

 

Con posterioridad se recibió petición del extremo demandante pidiendo se le 

dé trámite a la petición radicada por el demandado, pues es con el fin de 

terminar el asunto.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que dentro del proceso de la referencia 

existen medidas cautelares vigentes, el despacho accederá a tal petición, 

teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 597 del C. G. del P. numeral 1, 

la cual en su tenor literal establece: “Se levantarán el embargo y secuestro si 

se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o 

terceristas…” y más adelante el mismo artículo en su numeral 10 señala que 

“Siempre que se levante el embargo o secuestro en los casos de los 

numerales 1, 2, 4, 5 y 8 del presente artículo, se condenará de oficio o a 

solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes pidieron tal medida, salvo 

que las partes convengan otra cosa”.  

 

Por lo anterior, se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la orden de embargo que pesa 

sobre el vehículo Placa KHK-514, Marca TOYOTA, Modelo 2011, Color: GRIS 
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OSCURO MICA METALICO, Motor 2TR6950538; Línea: FORTUNER, de 

conformidad con lo expuesto. 

  

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 
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